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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio especializado de transporte para movilización del compresor Sauer WP4351, asociada a la unidad AC9165A.

Descripción General de Actividades

• Servicio para el TRANSPORTE del COMPRESOR SAUER, el cual requiere ser reparado en talleres de Bogotá. 1. Trayectos requeridos: Ruta 1: BASE OMIA – Bogotá Ruta 2: Bogotá – BASE OMIA 2. Tipo de vehículo

requerido: - Camión tipo NKR con capacidad mínima de 3,5 toneladas. - Configuración tipo estacas, apto para anclaje con cintas de fijación. 3. Condiciones de cargue y transporte: • Izaje inicial (recogida): - El camión

deberá presentarse sin carpa para permitir el izaje seguro del equipo e

Tiempo de Ejecución

2 DIAS

Fecha Estimada de Inicio

06/06/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Mauricio Navas

Teléfono: 3025285541

Correo: mauricio.navas@osc.com.co

Otro Canal: Jennifer Sepulveda

Jennifer Sepulveda N/A
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio de

transporte BASE

OMIA – Bogotá

Unidad 2 1 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: Pago de soportes

de ley a trabajadores, Capacitación e

inducción al personal Fase 1 y 3. Uso de

EPP casco, botas, lentes, overol,

mascarilla media fase con filtros.

Requisitos Pólizas: - Póliza de

Cumplimiento. Una póliza de Garantía de

Cumplimiento a favor de Consorcio OMIA -

SKF por el veinticinco por ciento (25%) del

valor indicado en la O.S. para tal efecto,

que garantice la fiel ejecución y

cumplimiento de las obligaciones del

Proveedor bajo la O.S., por el término

indicado en la O.S. como plazo de entrega,

más treinta (30) días. - Póliza de Calidad.

Un amparo de calidad de los materiales,

equipos y /o servicios a ser suministrados,

por el veinticinco por ciento (25%) del

Requisitos Experiencias: N

Requisitos HSE: 1.1 REQUISITOS

GENERALES E INÍCIALES PARA TODOS

LOS PROVEEDORES Y

0 0 0 Proceso desierto.
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SUBCONTRATISTAS. 1.2. REQUISITOS

GENERALES Y CONDICIONANTES

PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES POR

PARTE DE SUBCONTRATISTAS. 1.3.6.

Suministro o alquiler de equipos /

vehículos. 1.3.7. Servicio

Levantamiento/izamiento de Cargas. 1.3.9.

Transporte de personas, equipos y

maquinaria. 1.3.18. Asesorías -

Consultorías y otros servicios

especializados que involucran personal.

1.3.18. Asesorías - Consultorías y otros

servicios especializados

Requisitos Técnicos: Tipo de vehículo

requerido: - Camión tipo NKR con

capacidad mínima de 3,5 toneladas. -

Configuración tipo estacas, apto para

anclaje con cintas de fijación. 3.

Condiciones de cargue y transporte: • Izaje

inicial (recogida): - El camión deberá

presentarse sin carpa para permitir el izaje

seguro del equipo en el punto de origen. •

Durante el desplazamiento: - El vehículo

deberá transitar con la carga totalmente

encarpada, garantizando protección contra

condiciones climáticas y contaminaci

Criterios de Evaluación: N

Especificación Técnica: El objeto de la

actividad corresponde a servicio

especializado de transporte para

movilización del compresor Sauer

WP4351, asociada a la
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unidad AC9165A.• Servicio para el

TRANSPORTE del COMPRESOR

SAUER, el cual requiere ser reparado en

talleres de Bogotá. 1. Trayectos

requeridos: Ruta 1: BASE OMIA – Bogotá

Ruta 2: Bogotá – BASE OMIA 2. Tipo de

vehículo requerido: - Camión tipo NKR con

capacidad mínima de 3,5 toneladas. -

Configuración tipo estacas, apto para

anclaje con cintas de fijación. 3.

Condiciones de cargue y transporte: • Izaje

inicial (recogida): - El camión deberá

presentarse sin carpa para permitir el izaje

seguro del equipo en el punto de origen. •

Durante el desplazamiento: - El vehículo

deberá transitar con la carga totalmente

encarpada, garantizando protección contra

condiciones climáticas y contaminación

externa. • En el destino (descargue): - El

transporte deberá ser descubierto

previamente (retirada la carpa) para

facilitar el desmontaje del equipo. 4.

Requerimientos adicionales: - El proveedor

debe garantizar el uso de cintas de fijación

adecuadas para asegurar la carga durante

todo el trayecto. - El vehículo debe contar

con cubierta o lona impermeable en buen

estado. - Se requiere conductor capacitado

en manipulación y transporte de equipos
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industriales. 5. Dimensiones de la carga

(referenciales): Largo: 2.20 m Ancho: 1.20

m Alto: 1.30 m Aproximadamente: 1 ½

Toneladas Además, se incluyen repuestos

sueltos, cuya disposición y sujeción deben

ser gestionadas adecuadamente durante

el transporte.

Otros Requisitos: N

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas Ver anexo 6. Radicación de facturas mayo 2025

Proceso de Radicación Ver anexo 6. Radicación de facturas mayo 2025

Contacto para Facturación diana.florez@ccso.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 27/05/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 23:59:00

Entrega de Propuestas mauricio.navas@osc.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Mauricio Navas González

OBSERVACIONES
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Estimado Proveedor: Para participar en la presente solicitud de cotización deberá solicitar la información correspondiente al correo mauricio.navas@osc.com.co . indicando en el asunto del mensaje “servicio especializado

de transporte para movilización del compresor Sauer WP4351, asociada a la unidad AC9165A.

”.


